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SECCION PROVINCIAL
Núm. 378

GOBIERNO CIVIL
NEGOCIADO DE ORDEN PUBLICO.

Circular
Por la Dirección General de Seguri 

dad, con Circular n.° 125 de fecha 6 del 
actual se dispone lo siguiente:

«Las peticiones de licencia de uso de 
arma corta, Tipo B., para particulares y 
de permiso de escopeta, debidamente in
formadas y con los requisitos que deter
minan los artículos 82 y 108 del Regla 
mentó de Armas y Explosivos de 27 de 
diciembre de 1944, se remitirán por las 
Comisarías Inspecciones del Cuerpo ‘Ge
neral de Policía, o Comandantes de Pues 
to de la Guardia Civil a esta Dirección 
General por conducto del Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia respec
tiva».

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia para 
general conocimiento.

Palmado Mallorca, 15 de febrero de 
1945.

El Gobernador 
Ma n u e l  Ve g l is o n

Núm. 372
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Arbitrios sobre la Riqueza Radicante
Ed ic t o .—Queda abierta la cobranza 

en su periodo voluntario del arbitrio so
bre los frutos y almendra correspondiea 
te al año 1943, de los términos municipa 
les de Alará, Algaida, Binisalem, Campos, 
LlucHmayor, Manacor, Marratxi, Mon- 
tuiri, Petra, SantaÜy, Selva, Son Servera 
y VUlafranca, las cuales tendrán lugar 
en los Ayuntamientos de sus respectivas 
villas los días que transcurren desde el 
día 17 febrero al día 26 febrero ambos in
clusive, y en las oficinas centrales de re
caudación de esta Capital, calle G. Go 
ded 32, desde el día 27 febrero al día 18 
marzo inclusive, advirtiendo que los con
tribuyentes que dejaren transcurrir los 
citados plazos sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requerimiento con el recargo del 
20 °/o por único grado, quedando reducido 
éste al 10 0/0 si los satisfacen desde el día 
31 de marzo al 9 de abril.

Lo que se anuncia para general cono 
cimiento de ios interesados.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 
1945.—El Presidente de la Diputación, 
Fernando Blanes.

* * •
Ed ic t o .—Queda abierta la cobranza 

en su periodo voluntario del arbitrio so
bre los frutos y almendra correspondien
te al año 1943, de todos los términos mu 
nicipales de la isla de Menorca, la cual 
tendrá lugar en las oficinas recaudato
rias de la capital de la Isla, sitas en la 

calle Deyá número 13, los días que trans
curren desde el 22 de febrero hasta el 
día 23 marzo, ambos inclusive, advirtien
do que los contribuyentes que dejaren 
transcurrir el citado plazo sin satisfacer 
sus recibos, incurrirán en apremio sin 
más notificación ni requerimiento con el 
recargo del 20 °/0 por único grado, que
dando reducido éste al 10 °/0 si los satis 
facen desde el día 24 de marzo al 2 de 
abril.

Lo que se anuncia para general cono 
cimiento de los interesados.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 
1945. — El Presidente de la Diputación, 
Fernando Blanes.

* * *
Ed ic t o .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del arbitrio sobre 
los frutos y almendra correspondiente al

municipal de Fornalutx, la cual tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de esa villa los 
dias que transcurren desde el día 17 de 
febrero al día 26 febrero ambos inclusive, 
y en las oficinas centrales de recaudación 
en esta Capital, calle G. Goded 32 desde 
el día 27 de febrero al día 18 de marzo 
inclusive, advirtiendo que los contribu
yentes que dejaren transcurrir los citados 
plazos sin satisfacer sus recibos, incurri
rán en apremio sin más notificación ni 
requerimiento con el recargo del 20 por 
100 por único grado, quedando reducido 
éste al 10 por 100 si los satisfacen desde 
el día 31 de marzo al 9 de abril.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Palma de Mallorca 12. de febrero de 
1945.—El Presidente de la Diputación, 
Fernando Blanes.

♦
Ed ic t o .—Queda abierta la cobranza 

en su período voluntario del arbitrio sobre 
los frutos y almendra, correspondiente a 
la campaña 1943 de los términos munici
pales do Telanitx, San Juan y San Loren 
zo, la cual tendrá lugar en las oficinas 
centrales de recaudación en esta Capital, 
sita en la calle G. Goded 32, los dias que 
transcurren desde el día 17 de febrero 
hasta el 18 de marzo, ambos inclusive, 
advirtiendo que los contribuyentes que 
dejaren transcurrir el citado plazo sin 
satisfacer sus recibos, incurrirán en apre
mio sin más notificación ni requerimiento 
con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, quedando reducido éste al 10 por 
100 si los satisfacen desde el día 31 de 
marzo al 9 de abril, si bien para facilidad 
de los contribuyentes, los recaudadores 
se trasladarán para efectuar la cobranza 
en las oficinas de los respectivos Ayunta 
mientes, en las fechas y municipios que 
a confinuación se detallan:

Felanitx, del día 17 al 25 febrero.
San Juan, del día 17 al 19 febrero.
San Lorenzo, del día 24 al 26 febrero, 

todos inclusive.
Lo que se anuncia para general cono

cimiento de los interesados.
Palma de Mallorca 12 de febrero de 

1945.—El Presidente de la Diputación, 
Fernando Blanes.

Núm. 357
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas

Autorizando a Don Leonardo Cilimingras 
para construir un muro de sosteni
miento, una caseta-varadero, un vara
dero y un muelle para embarcaciones 
menores en Son Alegre (interior Puer
to de Palma), quedando legalizadas 
las obras que con tal fin allí ya posee. 
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
peticióe de Don Leonardo Cilimingras 
Themelis, para obtener la autorización 
necesaria para construir un muro de sos
tenimiento, una caseta varadero, un va
radero y un muelle, en el lugar denomi- 
uado SonkAJegreT el interior del puerto 
de Palma de Mallorca.

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
»e haya presentado reclamación en con 
tra y la información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión.

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo que se pide y auto
rizar el establecimiento de las obras rese
ñadas, legalizando las allí construidas, 
siempre que no sean obstáculo, para futu
ras ampliaciones y obras del puerto, y 
quede el concesionario obligado a dejar, 
en tal caso, libre el terreno sin derecho a 
indemnización alguna.

Considerando que la concesión debe • 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales * 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las coudi- , 
ciones siguientes:

1 .a Se autoriza a Don Leonardo Cili 
mingras para construir un muro de soste 1 
oimiento; una caseta varadero; y un va
radero y un muelle para embarcaciones 
menores, en el lugar denominado Son 
Alegre, en el interior del puerto de Palma 
de Mallorca, quedando legalizadas las 
obras construidas, con arreglo al proyec
to aprobado, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Antonio Ochoa de Retana. No 
podrá ser dedicado el terreno afectado, 
ni las obras levantadas en él, a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a conser- , 
var las obras en buen estado.

2 .a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el dere- ' 
cho de propiedad y con sujeción a lo dis- I 
puesto en la vigente Ley de Puertos.

El concesionario queda obligado a 
presentar renuncia expresa a los benefi- ¡ 
cios del artículo 47 de la vigente Ley de ' 
Puertos, en el caso de que sea precisó 
ocupar o destruir las obras con motivo de 
obras y servicios del puerto de Palma, en 
cuyo caso, queda obligado a demoler las 
obras y dejar libre el terreno, sin derecho 1 
a indemnización alguna. Li renuncia será 
presentada antes del reconocimiento de . 
las obras.

3 .a El concesionario queda obligado 
a entregar un ejemplar del proyecto, en 

la Jefatura de Obras y Fortificaciones de 
Baleares. En caso necesario para la de
fensa nacional, las obras de la presente 
concesión podrán ser ocupadas y,, si es 
preciso, destruidas por los servicios de 
pendientes del Ministerio del Ejército sin 
que el concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna.

4 .a El concesionario abonará el canon 
de una peseta por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año, en la Caja de la 
Junta de Obras del puerto de Palma, por 
semestres adelantados y a partir de la 
fecha de la presente concesión. Este ca
non será revjsable y, por tanto variable, 
por acuerdo de la Administración.

5 .a El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas, el reconocimiento de las obras, en el 
plazo de tres meses, contados a partir de 
la fecha, Ae,^ presente .concesión. Del 
resultifdd. Be levantará acta y plamí que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad.

6 .a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que se originen con moti
vo de la inspección y el reconocimiento 
de las obras.

7 .a La presente concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes del reconocimiento de las 
obras. * ,

b.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes dal mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la Industria Nacional, a lo que afecta a 
esta Concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

9 .a La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su conocí 
miento, el del interesado y demás efectos.

Madrid, 16 de enero de 1945.—El Di
rector General, M. Menéndez Boneta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

de Baleares.
(B . O. del E. n.° 36.-5 febrero 1945)

Núm. 376 . •
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Concesión de Haberes Pasivos
Con esta fecha han tenido entrada en 

esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien
tes:

Francisca Adalid Benitez, M. Militar 
(traslado).

Eulalia Eacandell Torres, id.
Angela Más Ferrer, id.
Miguel Taltavull Serra, Retiros-Cru

ces.

M.C.D. 2022



2
Angel Buñuel Escribano, Retiros Cru

ces.
Gabriel Oliver Sintes, id.
Miguel Artiguez Terrasa, id.
Miguel Poñs Comas, id.
Bernardo Soler Tortella, id.
Juan Pascual Cardona, id.
Francisco Pérez Marín, id.
Antonio Pujadas Más, id.
Juan Cervera Torres, id.
Juana Cerdán Billón, M. Civil.
Hermanas Bover Soliveret, id.
Juan Pona Petrus, Atrasos. (Reitera

ción trámite). •
Palma, 12 de febrero de 1945.—El De

legado de Hacienda.

Núm. 371
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

An u n c io .—El día 27 de febrero a las 
12 horas, tendrá lugar la venta en públi 
ca subasta de los productos forestales 
incautados en la finca «Son Quint» del 
término de Palma, procedentes de corta 
ilegal por el precio de tasación de seten
ta pesetas.

La subasta se celebrará en esta Jefa
tura y con arreglo al pliego de condicio
nes expuesto en el tablón de anuncios de 
este Distrito.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 
1945.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Xime- 
nez de Embún.

* ♦ 
Núm. 374

Don Salvador Gil Blanco, Magistrado de 
Trábaio de Baleares.
Por el presente adicto, hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en proce
dimiento de apremio seguido en expedien
te instruido contra D. José Llasera Sala, 
se sacan a pública subasta por término 
de ocho días los bienes que luego se di
rán. Para el remate de los mismos se se
ñala el día nueve de marzo próximo, a 
las doce de la mañana, y el mismo ten 
drá efecto en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en Olmos, 
64, l.°

BIENES QUE SE SUBASTAN .
La máquina de escribir Underwood 

número 1053980, valorada en mil pesetas. 
La máquina multicopista Triunfo A. 1832, 
valorada en doscientas pesetas. La má
quina de pespuntear n.° 82048, valorada 
en quinientas pesetas. La máquina de 
pespuntear Moenus n.° 34042, valorada 
en mil pesetas. La máquina de pespun
tear Moenus n.° 818844, valorada en mil 
pesetas. La máquina de pespuntear Moe
nus n.° 77111, valorada en mil pesetas. 
Cuatro mesas tipo ministro con cajones 
laterales y sus cuatro sillones, valoradas 
en seiscientas pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avaluó. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en la calle de Juan Alcover, de 
esta ciudad, número 48, por los que de
seen tomar parte en la subasta.

Palma de Mallorca, a catorce de fe
brero mil novecientos cuarenta y cinco. 
—Salvador Gil.—Ante mí.—El Secreta
rio, Juan Mulet.

• *
Núm. 364

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun

tamiento, a petición del mozo Vicente 
Roig Roig, del reemplazo de 1944, nú
mero 713 del alistamiento, el oportuno 
expediente para justificar la ausencia e 
ignorado paradero del padre, hace más 
de diez años, llamado Vicente Roig Riera, 
y a los efectos que preceptúa el art.° 259 
del vigente Reglamento de Reclutamiento 
se publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento del actual paradero o resi
dencia del citado Vicente Roig Riera, se 
sirva manifestarlo ante esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Vicente Roig Riera es de 
estatura regular, cabello negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular y color 
sano.

Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1945.—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

Núm. 365
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun

tamiento, a petición del mozo Juan Fluxá 
Bover, del reemplazo de 1942, y con el 
u.° 289 del alistamiento, el oportuno ex
pediente para justificar la ausencia e ig
norado paradero del padre, hace más. de 
diez años, llamado Mateo Fluxá Galmés, 
y del que además se ignora su paradero 
hace más de catorce años; y a los efectos 
dispuestos por el artículo 259 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se. publica 
el presente, por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del alu
dido Mateo Fluxá Galmés, se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Mateo Fluxá Galmé3 mar
chó al extranjero, tiene 51 años, es de 
de estatura regular y de color sano.

Palma de Mallorca a 10.de febrero de 
1945.—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

♦ * *
Núm. 366

Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun- 
, tamieuto, a petición de Gabriel Cerdá 

Salas; mozo del reemplazo de 1942, con el 
. número 175 del alistamiento, el oportu- 
' no expediente para justificar Ja ausencia 

e ignorado paradero del padre, hace más 
' de diez años, llamado Cristóbal Cerdá 
. Ferrá, del que se ignora su paradero hace 

veintidós años; y, a los efectos dispues- 
puestos por el artículo 259 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, se publica 

' el presente por si alguien tiene conoei- 
¡ mielo de la actual residencia del aludido 

Cristóbal Cerdá Ferrá, se sirva partici 
parlo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Cristóbal Cerdá Ferrá. tiene 
44 años de edad, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
es de color moreno.

En Palma de Mallorca, a 10 de febrero 
de 1945.—El Alcalde, J. Dezcallar.

♦
I - *

Núm. 367
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun

tamiento, a petición de Pedro Antich G¡- 
nart, mozo del reemplazo de 1944, n.° 47 
del alistamiento, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia e ignorado 
paradero del padre, llamado Pedro Arí- 
tich Nadal, hace más de diez años, y a 
los efectos que preceptúa el art.° 2q 9 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
citado Pedro Antich Nadal, se sirva ma
nifestarlo ante esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Pedro Antich Nadal, es de 
estatura regular, ojos pardos, color mo
reno y nariz recta.

En Palma de Mallorca, a 10 de febrero 
de 1945.—El Alcalde, J. Dezcallar.

* * *
Núm. 368

Ed ic t o .—Tramitándose en este Avun- 
tamiento, a petición de Pedro Mir Coll, 
mozo del reemplazo de 1944, número 500 
del alistamiento, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia e ignorado pa
radero del padre, llamado Juan Mir Mar- 
toreil, hace más de diez años, y a los efec
tos que precetúa el art.° 259 del Regla 
mentó de Reclutamiento vigente, se pu
blica el presente por si alguien tiene co 
nocimiento de la actual residencia del ci
tado Juan Mir Martorell, se sirva mani
festarlo ante esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Juan Mir Martorell, es de es
tatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, boca regular y 
color sano.

Palma de Mallorca, 10 de febrero de 
1945.—El Alcalde, Jorge Dezcallar.

• *
Núm. 344 

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESCARDAZAR

Presentadas las Cuentas Municipales 
de Depositaría e Intervención, correspon
dientes al ejercicio de 1944 se ponen de 
manifiesto al público durante quince días 
hábiles en la Secretaría del Ayuntamien
to a efectos de reclamación juntamente 
con sus documentos justificativos.

San Lorenzo de Descardazar, a 10 fe
brero 1945.—El Alcalde, Pedro Jaume.

Llevada a término la rectificación del 
Padrón de Habitantes de este Municipio, 
correspondiente al 31 de diciembre de 
¡944, queda expuesta al público a efectos 
de reclamación por término de quince 
días a contar del siguiente de la inserción 

del presente edicto en el B. O. de la pro 
viicia.

San Lorenzo de Descardazar a 10 de fe
brero de 1945.—El Alcalde, Pedro Jaume.

Núm. 348
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Se hace público que el Tribunal en
cardado de examinar a los solicitantes de 
la Plaza de Auxiliar Administrativo de 
este Ayuntamiento cuyo Concurso se 
anunció oportunamente, ha acordado que 
la celebración de dichos exámenes tenga 
lugar el dia 3 del próximo mes de marzo 
y hora de las once en el Salón de Sesiones 
de esta Casa Consistorial.

Lo que se inserta para conocimiento 
de los interesados.

Costitx a 9 de febrero de 1945.--El Al
calde, F. Ramis.

Formado el Apéndice del Padrón de 
habitantes de esta localidad correspon
diente al año de 1944, queda expuesto al 
público por el tiempo reglamentario a 
efectos de reclamación.

Costitx a 9 de febrero de 1945.—El Al
calde, F. Ramis.

Núm. 377
AYUNTAMIENTO DE SANTA LARIA 

Formuladas las cuentas municipales 
de esta localidad correspondientes al 
ejercicio de 1944, por el presente se ex 
ponen al público en la Secretaría de este 

. Ayuntamiento, juntamente con los docu- 
' mentos que las justifican, por espacio de 

quince dias, al objeto de que durante di- 
1 cho plazo y los ocho siguientes cualquier 

habitante del término municipal puede 
examinarlas y formular por escrito las 

; observaciones o reparos que estime per
tinentes y debidamente justificadas.

Los plazos empezarán a contarse des 
de el dia siguiente al de la publicación 
del presente en el B. O. de la provincia.

Santa Maria 12 de febrero de 1945.—El 
Alcalde, Rafael Serra.

* » * *
Formadas las listas de la rectificación 

anual del Padrón de habitantes de este 
término municipal y que se contraen al 
pasado año de 1944, permanecerán ex 
puestas al público a efectos de reclama 
ción, en la Secretaría del^ Ayuntamiento 
por término de quince dias" contados des
de el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Maria 12 de febrero 1945.—El 
Alcalde, Rafael Serra.

* * *
Núm. 269

Don Ignacio Summers Isem, Juez de Ins 
trucción número uno de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Lorenzo Pol Pona, de 
profesión del comercio, soltero, de 34 años 
de edad, natural de Binisalem, vecino 
que fué de esta ciudad, con domicilio en 
calle Olivera número 5, 3.°, con instruc
ción, sin antecedentes penales según 
manifestó, hijo de Antonio y Margarita, 
cuyas señas personales no constan, y de 
paradero ignorado, procesado en sumario 
núm. 213 de 1944 que se le sigue por esta 
fa de 7.880 pesetas a Francisco Cortijo 
Ros, para que dentro de diez dias, a con
tar desde la inserción de la presente en 
el Boletín Oficial del Estado, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Baleares y B. O. de Barcelona y 
sitios públicos de costumbre de esta capi
tal, comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la calle de San Miguel núm. 86, con 
objeto de llevar a efecto la prisión decre 
tada contra el mismo, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do.

Palma dos de febrero de mil novecien 
tos cuarenta y cinco.—Ignacio Summers 
Isern.—M. Pérez Peinado.—Rubricados.

*
Núm. 279

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Juan Bestard Alou, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, 
con domicilio en Plaza Pedro Garau, nú
mero 68, de 37 años de edad, soltero, mo
zo de café y de paradero ignorado, pro 
cesado en sumario núm. 35 de 1943 que se 
le sigue por abusos desonestos, para que 
dentro de diez dias, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín Oficial 

dál Estado, Bo l e t ín Of ic ia l  de Baleares 
y sitios públicos de costumbre de esta 
capital, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de San Miguel núm. 86, 
con objeto de llevar a efecto la prisión 
decretada contra el mismo, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do.

Palma venticinco de enero de mil no
vecientos cuarenta y c i n c o.—Ignacio 
Summers Isern.—El Secretario, P. H., Mi
guel Oliver. *

♦ ♦ *
’ Núm. 386

Don Luis Victory Manella, Juez de Instruc
ción de la Ciudad y partido de Mahón- 
Hago saber: Que por acuerdo de la Su

perioridad se incoan en este Juzgado ex
pedientes de Responsabilidades Políticas 
contra el inculpado siguiente:

N.° 2.—Antonio Mascaré Rosselló.
Mahón, 12 de febrero de 1945.—Luis 

Victory.—El Secretario judicial, (ilegi
ble).

♦ * •
Núm. 394

Juzgado de primera instancia de Ibiza.
CÉDULA d e CITACIÓN.—El Sr. Juez de 

primera instancia accidental de este par
tido, en providencia de esta fecha dicta
da en el juicio universal de testamenta
ría de D. José Ferrer Mari, vecino que 
fué del término municipal de Santa Eula
lia del Río, ha mandado convocar a junta, 
a los interesados, señalándose para la 
celebración de la misma el dia veinte y 
seis de febrero próximo y la hora de las 
once y la Sala Audiencia de este Juzga
do para que se pongan de acuerdo sobre 
la administración del caudal hereditario, 
su custodia y conservación y sobre el 
nombramiento de contadores y peritos 
que han de practicar las operaciones di
visorias y el avalúo de los bienes.

Y para que sirva de citación en forma 
al heredero Don Antonio Ferrer Juan, 
casado, mayor de edad, propietario, veci
no que fué de dicho término y de ignora
do paradero, expido la presente para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia, en Ibiza a veinte y cinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, Luis Juan.

Núm. 379
SUBASTA PUBLICA

Por acuerdo de los Consejos de Fami
lia de los menores Don Andrés y Don 
P. José Pedrosa Veñy y de la incapacita
da D.a Juana-Maria Veñy Noguera, el 
dia 23 de los corrientes a las once horas, 
tendrá lugar en la notaría de D. Germán 
Chacártegui y Sáenz de Tejada (Conquis
tador 21) la subasta de una mitad indivisa 
de la casa y corral sita en esta ciudad 
señalada con el número 25 de la calle de 
Sureda.

Las condiciones de la subasta se ha
llan de manifiesto en dicha notaría.

Palma 15 de febrero de 1945.—El Pre
sidente de los Consejos de Familia.

* ♦
Núm. 385

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE MAHÓN

Anuncio. — Necesitando adquirir este 
Parque:

1 amasadora con artesa de hierro pu
lido y capacidad 350 kgs. de harina.

1 cilindro refinador antomático con ca
pacidad de 5 a 35 kgs. de masa para una 
producción de 500 a 800 kgs. hora.

1 balanza automática tipo 16 kgs.
Lo pone en conocimiento de los seño

res industriales que les pueda interesar 
para que remitan sus ofertas hasta el día 
10 de marzo próximo.

Las condiciones y formalidades re
glamentarias se hallan expuestas en la 
Jefatura del Detall de este Establecimien
to o se remiten por correo a quienes pue
dan interesar.

Villa Carlos, 13 febrero 1945.—El Jefo 
del Detall, P. I., Tomás González Martí 
nez.—V.° B.°—El Director, Fernández.

PAIMA.—Es c u e i a -Tipo g k á f ic a

M.C.D. 2022
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Escopetas:
Comprende las armas largas de ánima lisa, o las que tengan 

un cañón con rayas para facilitar el plomeo, que loa Bancos de 
Pruebas reconocidos hayan marcado con punzones de escopetas 
de caza.

Armas de calibre inferior a G'BÓ milimetros:
Comprende las armas de calibre inferior a 6,35 milímetros, que 

generalmente se usan en tiro de salón.

Arma larga rayada para caza mayor:
Comprende aquellas armas fabricadas exclusivamente para 

caza mayor. También comprende los cañones estriados adaptables 
a escopetas de caza con recámara para cartucho metálico.

Armas blancas.
Armas de guerra.

INTERVENCIÓN .

Art. 2.° El Estado intervendrá en la fabricación, circulación, 
comercio, tenencia y uso de armas, por medio de la Dirección 
General de Industria y Material del Ministerio del Ejército, Guar
dia Civil y Dirección General de Seguridad.

La Guardia Civil interviene en todo momento.
La Dirección General de Industria y Material, en la fabricación 

y venta de las armas.
‘ La Dirección General de Seguridad, en la tenencia y uso.

Cuando las armas estuvieran destinadas a los Ejércitos de Mar 
o Aire, podrán éstos intervenir por medio de sus organismos com 
potentes, ejerciendo las funciones técnicas que crean necesarias 
para la defensa de sus intereses.

Art. 3.° Para cumplir la intervención, la Guardia Civil proce
derá a inspeccionar cuantas veces lo crea conveniente y sin previo 
aviso los diferentes locales de las fábricas, talleres o comercios de 
armas y todos aquellos que se relacionen de alguna manera con 
estas actividades.

Art. 4.° Todos los puestos de la Guardia Civil tienen, en la 
demarcación respectiva, el carácter de Intervenciones de Armas, 
salvo en las localidades en que haya una oficina especialmente 
dedicada a este objeto. . . .

La Guardia Civil no intervendrá los Establecimientos Militares 
dependientes de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

5

LICENCIAS DE ARMAS
Art. 5 ° Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego cortas ó 

largas rayadas sin haber obtenido la correspondiente licencia 
expedida por las Autoridades a quienes este Reglamento concede 
tal facultad. _ .

Las licencias serán de las siguientes clases o tipos:
A) Para el personal del Cuerpo Diplomático.
B) Para particulares.
C) Para socios de la Federación del Tiro Nacional.
D) Para Autoridades y personal que por su cargo se le conce

de licencia según este Reglamento.
E) Para el personal de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 

Guardia Civil y Cuerpo General de Policía y de Policía Armada y 
de Tráfico.

Las licencias, para que tengan valor legal, habrán de expen
derse por ei Estado, constituyendo efectos timbrados de los com 
prendidos en la Ley del Timbre y, a falta de éstos, se reintegra
rán los sustitutivos con timbres equivalentes. .

De tas que se expidan del Tipo A dará cuenta el Ministerio de 
Asuntos Exteriores a la Dirección General de Seguridad.

PERMISO DE ARMAS
Art. 6.° Para las escopetas se establece el permiso de armas 

que habrá de poseerse independientemente de la guía de pertenen 
cia y licencia de caza, y que es compatible con la licencia de ar 
mas corta y larga rayada.

GUÍAS DE PERTENENCIA
Art. 7.® La licencia o el permiso de armas autoriza la tenencia 

de una o varias armas, según los casos señalados en este Regla
mento, pero cada arma que se posea deberá estar provista de una 
guía de pertenencia en la forma que en los artículos correspon 
dientes se dispone. " '

Esta guía de pertenencia, en la que se hará constar datos de la 
licencia correspondiente, contendrá una completa reseña del 
arma y la acompañará siempre en los casos de uso, reparación, 
depósito, etc. .

Los datos de la guía de pertenencia se harán constar en la li
cencia o permiso de armas.

REVISTA ANUAL
Art. 8.° Toda arma pasará revista durante el mes de abril de 

cada año.

M.C.D. 2022
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Los que tengan licencia de tipo E, ante su Jefe de Unidad o 

Dependencia.
Los que tengan licencia de tipo A, ante el Ministro de Asuntos 

Exteriores o persona en quien delegue.
Los que tengan licencias de tipos B, C y D, ante la Guardia 

Civil.
Se hará constar la revista en la guia de pertenencia de cada 

arma, con la fecha, firma y sello de quien la haya revistado.
.Los poseedores de licencias concedidas por razón de cargo ne

cesitarán para pasar la revista un certificado de la Autoridad que 
se lo haya conferido, haciendo constar que sigue desempeñán
dolo en l.° de abril del año de que se trate.

Durante el mes de mayo se enviarán relaciones de las armas 
revistadas:

Las de Tipo E, a sus Autoridades jurisdiccionales para hacer 
las anotaciones en los expedientes de armas.

Las demás, al Registro Central de Guias de la Dirección Gene
ral de Seguridad. *

, Para la revista será condición indispensable la presentación 
del arma, pudiendo en caso de enfermedad autorizarse por escrito 
a otra persona para el acto.

Las Autoridades, Jerarquías y Mandos de categoría provincial 
o superior podrán autorizar por escrito a un subordinado para que 
presente el arma con su guia para ser revistada.

En las guías se hará constar la penalidad impuesta por no 
haber pasado revista a su tiempo, uniendo a ella copia visada por 
la Guardia Civil del, documento déla Autoridad qué impuso la 
sanción.

Las escopetas y armas de calibre inferior a 6,35 milímetros, 
pasarán revista en la misma forma que las demás.

ENAJENACIÓN
Art. 9.° Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar 

por ningún concento a poder de otroque no sea el titular de la 
guía de pertenencia, salvo en el caso previsto en el artículo 32.

Cuando el interesado tenga licencia de armas por razones de 
su cargo o cometido, al cesar en éste, deberá hacer entrega del 
arma en cualquier puesto de la Guardia Civil o Parque de Artille
ría, en donde podrá ser vendida por el interesado a personas pro
vistas de licencia y con las mismas formalidades que nueva.

Pasado un plazo de seis meses si no la hubiese vendido se ena
jenará entregándose su importe al interesado.

En caso de fallecimiento deberán entregarse por los herederos 
las armas, las cuales quedarán en el Parque de Artillería durante

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 27 de diciembre de 1944 por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas y Explosivos.

Examinado el proyecto de Reglamento de Armas y Explosivos, 
redactado por la Comisión Interministerial nombrada por Orden 
de cinco de julio de mil novecientos cuarenta y tres, e informado 
favorablemente por el Consejo de Estado,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el Reglamento de Armas y Explo

sivos, que se publica a continuación.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTO DE ARMAS 
Y EXPLOSIVOS

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES
CLASIFICACIÓN

Artículo l.° A los fines de este Reglamento se dividen las 
armas en:
Armas cortas:

Comprende toda clase de pistolas y revólveres que no estén 
expresamente prohibidos.

Armas largas rayadas para guardería:
Comprende toda clase de armas de cañón estriado, tales como 

riíles, tercerolas, carabinas, etc., empleadas en los servicios de 
guardería.
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